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\, Ingeniero
', Gonzálo Córdoba C.
',Director General'Instituto de Recursos
Hidrarilicos y EléctrificaciónF s: D,
,I

Señor Director:

con suma compracenc+? nos permitimos ofrecer respuesta a suconsurta de 6 de ottubrá ,ritiñ,-;;;;;nidá 9;;l;ricio DAL_440_sz,.en la que se ptanrea ta intái;ós;;;'so¡ie. ra ]""ii¡itidad de que
I Ia rnstitucidn a 

",r- ""tgo puéda adquirir mediante licitaciÁ-f¡ttlblica energla erectrica g-ener-ada po{ empresas privadas, rr.¡iÉl &I euenta de ra-..gni.-"-i¿l .orrt.rrida 
"'rr. 

r" tey 3z eé 31 de enero detggt, subrosada por er Deereto dJ eáiinete-ñ"]'zii ae 30 de jurio
$i".1.?i'ri"#fo"l;saníza et rnstltu-ü de necursos rridrarlii.t" y

tr"r,"lli#t%Xt"t de, su consulta está contenido en ta siguiente

"conóÉu" su conocimi-ento, LaLey No. 16 de 14 de juliode L992, que establect - t- iu".rr. eL proceso deprivatizáción ¿e emp_resas, uienes y servicios- estatares,en su artlculo No. 24 señala que:

'l!?t". . f,uq -,',,rro_ s_erá apticable para taprivatización de_ ru-" .rit.""r de utilidad
e$f i.l t. . . ., rnstituto- de Recursosu!!r{g!icos v Electriricación t rñÉs),:::trLE

sl "as" deque proponga la privatizacizñ-Ee argunás o detodas estas empresas_,
( (Elsubrayado es nuesffi

- - Totlg vez qle- l_a lqv orsálica det IRIIE, DecretoGabinete tvo. z3s_de 30 de íülió-a" f'te g;' qo. subrosótev No- 37 de 31 de etruio de Lg6l; ástabrece en

de
Ia
su



artfculo Zclo-,-acápit9-c), que el rnstituto de RecursosHidráu_tic9s v Erectrificáóidn ti.". 
""fr. ",r" funcionesy atribuciones:

,t

fuentes adicionales de geeléctrica (rue se r.qüiáir"--pár" er usogrlblicgr én todo ef teir¿tliio de LaReprlblica, utilizando pará ello, cualquiermedio de producción.

suÉlir las necesiA ieran lasempresas concesionarias det -Estaldo, o de rosMunicipios, que operen o presten el servicio deenrgfa eléctrica en Las áreás urbanas, su¡urbanas orurales del pals.

En consecuencia corresponde al Iastituto fe

( Br sú¡i;;;á;';;'il;;i;; i

A la fecha es atribución excrusiva de esta entidadestatal, La generación, construcción, instáraálán yoperación de cualquier iu,ente ae 
-ánérérJ 

"lZ.tr-i-.ál vdado que ra Ley le de ngz, 
"*"r"yá- t" su esf era deaplicación ar .IRHE y ros 

"'ur"i"ioó 
- qrr" esta entidadpresta y adem_ás requiere para su privitización de unaLey Espebial aI respécto, cabe nrégtnl.r.

lsi es permisible un Acto prlbrico dirigido a ra
.9:Tn1_ly?.1t. de. Enersfa por parre de esra rnsrirución ayna E$gresa privada que para ello instárarfá v-ópárárf.una pranta de generáción ae "n.igiá-áá'"u propiedad?.

consider¿unos que {a que er bien o servicio a adquirirmediante eompra poi,,la-fnstituc-ién irñIiá" ta reari zac!6npor parte de ra empresa privada ¿.- ""ti"-iáaa., 
-ir"

corresponden de nanera excrüsiva a ""1. entiaa¿ pñ"áa"de actividades- _gue corresponden ae rnanera excrusiva aesta entidad prirhlica ( insraración, 
"p.iái'ió; ñ;;;;tionde enersla)_" er Acto'ñübil¿" a cóte-¡rar pugnarfa con ronormado en ra Ley No. 16 de tggz, ."" l"¿ependencia de lamodatidad contractuar o mecanisi¡ro á- "-[iri"ái;;; üJr""fines, porque er mismo impricárf; i;-;rivatización oapertura at sector privado áe una ictiviáaa Jr"-Ji. ¿? ""e-nte-estatar, según ro establece Jb;;;.to de GabineteNo. 235 de 1969.



cabe pregq¡¡¿r sin embargo, que el contrato Ley porpor sr¡ jerarqufa podrfa ;;r üüirii.ao para et caso quenos ocupa' constituyén¿o----áste- ---"ii -- arternativafrenre a tá in.il"ten-ciá- d; -- ta f,ey deprivatizacióndel rñgg.,,. s€.

En rearidad se trata g" 1"-" obstácuros jurldicos que pranteala t,ey orgánica.de la i.r"tit,r"+ó;,-f;-.i"f 
- crea un monopolio a sufavor en materia d; ;;;;i."_io"-hJ-"iJigr, at esrábtecer comof:":iiü, :l;3:"'"" pi'J -r"-J 

e rectos -¿Ji'l,rmppr 
i¡nienro de su mis ión

'rArtfculo Z: El Instituto tiene por objetoplanificar, ¿n"remenlar-, - diver"-ili.", yracionalízar .la _ senái..io",--¿;#;i;io' ydistribución.,le ta-;;-;;üa etécrrica en rodoel territorio de r;-- n.p,r¡ii"ál* =r, 
en. consecuencia, tendrá Las srguientes funcionesy atribuciones:

a). .bi....:.:::::'
ei consiiúi;;'i;;¿;i;_,';';;;;;'i;á;; -i;;. . . .
fuentes adicionales á; b;.ración de energfaef.éctrica qr¡e . sg r"q,ri.r.n para el usoprlblico, !g,lo 

-ái--l"rritbrio 
de IaRepúbtica, ulifiSando -p.r, etto cuatquiermedio de producción..:. -:l-

En consecuencia, corresponde aI Institutola construcción v'"p.iición de toda nuevafuente de seneraciron-áé-ánergra áre-.-iü.a que,necesite p?Ta sus propios planes de,- electrificación asi "oño para suplir lasnecesidades de . energfa- qqe requieran lasempresas concesionarias ¿ér B"tááál*-o'¿u rosmunicipios, que operen o presten el servicioptlbtico de d."gr"ír-ái¿.tri"" -áil i-rr-= áreasurbanas, subürbañas 
" 
-riár"" dü p-Ji".parágrafo_ Transitorió. En ra" -Jr-ü, paralas cuales el rnit¿iutl- no haya programadoinstalación para plantas generadoras, a lafecha de entrar -;;--"inencia 

eI presenteDecreto de Gabinete,--las-ámpresas privadas deservicio priblico_ qú" -op.i._r, en dichas áreasdeberán hacerre rre-ñie ái9aá" -i;" ;;::idadesdel servicio,. por los piOiir"s cinco (S) años.Las insrataciones a¿iéi""iiJJ ."L,r" 
serequi e ran debe rán s e r .prórr..ñ;e;; ;;"vioament epor el Instituto y autolizadas por Ia Comisión

fl:i¿;ffi:, " 
de Eñergfa --üisétiIl"l- 't"" y



f

como se puede observar de ra disposición preinsorta,corresponde al TRIIE, constrYft, rnst=alár y operar todas ras fuentesadicionales de generación de átñEF.léctrica requerida para eruso prlbrico en todo er territorié-"".i""ái,-p""á=io cuar se reautorizaba el uso de cuarquief r"ai" ¿. producción. si como sedice en er párrafo zdo.- det .páit. c),, es función de raInstitución _la construccifn V tp.r-i.iOr, de toda nueva fuente deseneración de enersf a eléctiic; óüá--.t""esite ú; 
'"""- -iiáóiJ"

planes de elect-rifiCación,asf óóm"=pár" suplir ra-g nécesidades porla demnda de 1?" empresas concecionarias del Estado o de losMunicipios que funcionen en la presiá"¿o"- ae 
-s"rvic-io p¿u1ico deenergla eléctrica ein áreas urbanás.-suburbanas o rrrrár"s del pals,debe entenderse que esa responsabirid;á---ár- liliurion de Lainstitución.

La limitación a que sujeta la norna al rnstituto en materiade pranific3ci.ón y Lxpansiín, r.¿ñáot. mueve a la meditaciónsobre la rear inteñcióñ ae_ eJta -ai-sp"sición que en su momentoconsideró sólo la necesidad ¿e uñiéár en nanos de ra entidadptlblica la explotación de un servicio óoro el alumbrado prlblico yel suministro de energfa eréctrica án tóao el pafs, para ro cuar sedispuso que en forma áxch¡siv"-i¿;;;rá-spo_n¿e rla, la construcción,instalación y operación de toda ;";;; fuente de generación deonergfa eléctrica. se estimó u"ió".u" que la rnstitución tendrlaun desarrotto t?1, ,que serfa ""tá""riiieniá éh--;i prosrama deexpansión requerido para dorar d;t-;;;iciJ-L iá¿"" los usuarfosdel pans a niver erlbrico,particui^-r-,- industriar y comercj.ar. Larealidad nos demu"ittq que -tar ¿ó;l¡;ráción se deJvanece frenre alas urgentes necesidaaei ae contái-con Lrr. rryor producción de laenergfa eléctrica y que no se cuenta con la capacidad degeneración suficiente para abastecer la demanda á; condicionesnormales.

La causas que determinan Ia insuficiencia de las fuentesgeneradoras acttrares son mrlrtipres, slñ-em¡?rgo quienes dirigen elrnstituto tienen anto sf la_ grave responsabilidad de encontrar losmecanismos qge 4"gatr posibie .r -;ñi;istro 
contfnuo, normar eininterruuÉido del sérvicio de -áñeigra er-é-él-rica, pero seencuentrari atados - regalnente_ por disJosiciones que res impideapelar a 'la obtención de fuentel extráñas a i" -rttÉ[it,rción, 

parala generación del f lufdo érectric"l-'B"r otro lado, ras buenasintenciones que pudioran tep.or. proyectos dirigidos a sarvaguardarel suministro oportuno ü'sufici6nlá álátt"r sl;, érri.érrt"n et apesoe interpretación de rJ rey en condicionos que se revantan comonuevos obstáculos y en consecuencia se actúa L" a"r."siva para noincurrir en infracción rágal que réru"". objeción--urterior, artiempo que se evitan situaéionei aq óónlrontación estérir.es.

Frente a esta situación bien pudiéramos decir que en sentÍdoamplio, privatizar es ubicar mediarit; los mecanismos de traslaciónde dominio o de la -propiedad, biená" p"it"neciente" áigrtado y queadquieren los particullres. rgualmentt tó constituye la exprotaciónde servicios en manos del Estádo por p.ii. de particulares a travésde concesiones y de acuerdo a ris cáracterfsticas de cada uno de



el-Ios. Se privatiza loEstado, porque loqueconsiderase privado-.

que es prlbl_ico, es decir Io que pertenece al- pertenece a ros particuriru"- -iiá""- 
q,r.

En materia de servicios habrfa sido posibre obtener suexplotación mediante contr_atos Oe 
-Eóncesiones, 

tal como estaprevisto en ra f,ey, No. 5 der 15 áe -"-n.h 
de 1ggg, que regula elsistema de ejecucibn áe obras qntri"glior et sisternf de concesión

;iltli::rariva en ra forma sue lo oerine-er arrfcui"-¡ de dicha Ley.

'rArtfculo Lr_ Sólo podrán ser calificadasde interés nrlblicg,. - áqr.llas 
"¡r"" queredundon en beneficio ; interés de Iacolectividad nacional, gue 

"igo¿fiquu unamejora de carácter ierinanente y de usopriblico, q[ue vayan a construirse en terrenosde ta nación o a ser expr"piááls 
"-i¿iliridospor la nación, y que al- final de La conseci_ónpuedan revertir a ra nació"-rio."-¿J-"i"to",gravámenes o reclamacioneJ y en buen estado deuso y reparación, gue garaniicen 

"ú;id; útily costos de mantenimieñto a satisfáccién ¿e raentidad ioncedente " 
r,

Ho obstante ro anterior nos encontramos que ra Ley 16 de L4de julio de 1_ggz, nrediante ra ",rái--". estabrece y regura erproceso de privatización. de .rpié""r 
""táta-rll contiene unaexclusión en el artfcuto á¿ q.-áiiri"i a". qu aplicación al rRtIE,v establoce que para la privati;"óiñ-üá esta uriiárá, det rnr'r, y.dFr rDAAr{ es*preci"o -rtá-rev pspáJiár--prra cada una de erras. sei$siste en nhnrener ta ;is,iá.;-iü;i que ara roda posibitidad dee{nansión: por vfa de -.mpr.""" particurares--á"-- r." fuentesgqneradoras de energf a ergiiricá. ffi; quiera que producir elfrlufdo erétrico es una activ-ittad 

-pr-.-Jl-. 
por La f,ey en manos delrryIE sotamente, esta lirnitacion áeslá;l; 

" mi juicio ra posibiridadd{ ooner e'n maSos- ae eqroresas paiii"üiir." esta actividad, porquehfcerlo sin modificar iá ñy representa uga forma de privatizaciónd/e una actividaa q.-..prlse¡rtJ,m ro.opolio estatal tonforme a lat,ey orgánica de rá rnst-itLtión. -------Fv¿¿t' s¡'L4Lar c

En cuanto al contrato de Ley, como fórnula o alternativadentro de r-as circunst.""iá" a.ctuallb, roe. parece qtue cono el mismoes debatido ranro en ra comisibn;.;;il;j.va, como en ot pteno dela Asamblea Lesistativa, óá¿rrá ütiiliárie este mecanismo. Er mismose jerarquiza 3 n¡v_er 
- 
f"g"r y 

"orr"t-it,ry" una modif icación pornuestro cuerpo legislativo] que en defectó ¿- 
"na'i"rirma a ra r,eyvlene a permitir. un campo-dé acción;; mayor fuerza y garantfa



Para - . ra-s partes, lo cuaL subsana el vacfo o desvai,¡ece elimpedimento que podrfa evitar -rá-ilcorporación 
de nuevas fuentesgeneradoras de energfa en nanos ¿e parii.üiáié". tJigo entendidoque ante La insuficiencia de energfa étéctrica-ia rortit,rción se haprovefdo a través de ra compra de flufdo 

"-;ir", pafses, siáconsiderar si ra fuente generádora 
"* p,r¡ii"á á-páiti"urar y entodo caso no es generada por er 

'RHE: 
f,o mismo ocurre con rasplantas ubicadas en er área der c"nár no pertenecientes a larnstitución que en situacion." -á. -.r"i_g.rr"i. 

supren ra energfarequerida. Estimo entonces que la rlnica r?imurá -óáriilr. es la delcontrato Lev, cuva aprobacion aaem¿lá. ""r inaiviáuáf" p"itiJ"ilipara el caso del IRHE, queda sujeto áf n"".plácito de Ia AsanbleaLegislativa que es el- organii-nó--püñri." que debe autorizarmediante Lev la privatizaci-on-iotár-" Járciat de la rnstitución.

De esta forma 
""p".uros haber ofrecido respuestaa su consulta y aprovechamos para reiterle los votosaprecio y consideración personal.

satisfactoria
de mi especial

De usted Atentamente,

f,ic.
Procur

I:'

Administración


